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Memorándum de Entendimiento

ENTRE
Et PROGRAMA DE tAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO . PNUD

Y
LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA DE HONDURAS . UNAH

Memorándum de Entendimiento (en adelante referido como "el Acuerdo") realizado
entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante referido
como el "PNUD"), en el marco del Proyecto Asociativo Regional de Apoyo a la
Educación, Capacitación e Investigación en Derechos Humanos en Centroamérica-
Honduras y la Universidad NacionalAutónoma de Honduras (en adelante referido como
"uNAH").

Considerando: Que el PNUD en el marco del Proyecto Asociativo Regional de Apoyo a
la Educación, Capacitación e Investigación en Derechos Humanos en Centroaméi¡ca-
Honduras, financiado por el Gobierno de Finlandia, contempla la provisión de
financiamiento a la UNAH para apoyar la creación de redes asociativas de formación
superior e investigación científica para la incidencia en derechos humanos, con el
objetivo de fortalecer capacidades para la gestión asociada de formación y
conocimiento especializado sobre derechos humanos y desarrollo.

Considerando: Que la UNAH está preparada y tiene la capacidad administrativa para
aceptar dichos fondos del PNUD, para las actividades descritas en Anexo A (documento
base de proyecto) y bajo los términos y condiciones aquídescritos.

Las partes, en consecuencia, acuerdan lo siguiente:

l. Responsabilidades de la UNAH:

1.1. La UNAH acuerda: 1) Emprender las actividades descritas en el Plan Plurianual
de Trabajo sus actualizaciones, de acuerdo al
presupuesto üiValente a US$ 181,500 (adjunto) y 2)
proveer informes técnicos y financieros de conformidad con el cronograma del
anexo A. Los fondos provistos de conformidad con este Acuerdo, serán
utilizados únicamente para producir los resultados descritos en los Planes
Anuales de Trabajo.

En el desarrollo de sus actividades, la UNAH trabajará de manera integral
vinculada a las redes asociativas nacionales y regionales en el marco del
proyecto.

La UNAH acuerda lograr la ejecución de las metas contenidas en el Plan
Plurianual de Trabajo. En el caso de que la UNAH incumpla con sus
responsabilidades descritas en el artículo 1.1 o si el logro de las metas
establecidas no alcanza, por lo menos, el 80% de cualquiera de las metas para
este período, entonces esto será considerado como base por parte del Consejo
de Supervisión para suspender el financiamiento. La suspensión se mantendrá

1.2.
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1.3.
efectiva hasta que la UNAH haya alcanzado las metas.
La UNAH acuerda informar al PNUD acerca de cualquier problema que pueda
tener para alcanzar el logro de los objetivos y metas convenidos.

ll. Duración:

2.1. Este Acuerdo entrará en vigor el día de la última firma registrada por las partes y
finalizará el 30 de junio de 2010. Este Acuerdo podrá ser prorrogado por
intercambio de cartas observando la nueva fecha de expiración.

lll. Pasos:

3.1. Ef PNUD, proporcionará ala UNAH la cantidad del equivalente en Lempiras de
us$ 181,500 (ctENTO OCHENTA y UN MtL QUTNTENTOS DOLARES
ESTADOUN¡DENSES coN cERo CENTAVoS) durante la vida del proyecto,
cuyos pagos serán distribuidos de la siguiente forma: US$ 52,500 (CINCUENTA
Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES CON CERO CENTAVOS) en un solo pago
EN 2OO8; US$ 94,OOO (NOVENTA Y CUATRO MIL DOLARES CON CERO
CENTAVOS) en dos pagos semestrales en 2009, de US$ 47,000 (CUARENTA y
SIENTE MIL DORALES CON CERO CENTAVOS) cada uno; y US$ 35,000
(TREINTA Y CINCO MIL DOLARES CON CERO CENTAVOS) en un úttimo
pago semestral en 2010, de acuerdo con el calendario del Presupuesto del
Proyecto aprobado e incluido en este documento. Los pagos están sujetos a
que la UNAH cumpla con los resultados especificados en el documento de
proyecto. Los desembolsos se realizarán contra presentación de la
documentación soporte requerida por el PNUD.

Los pagqs serán depositados en la cuenta bancaria de la UNAH, que se
gestionaÉ a través de firmas mancomunidades y cuyos datos se detaltan a
continuación:

Banco: BANCO CENTRAL DE HONDUMS
Cta. No.: 11103-01-000122-8 Proyectos UNAH
Titular Cta.: Universidad NacionalAutónoma de Honduras, UNAH
Dirección: Centro Histórico de Tegucigalpa, MDC.

3.3. La cantidad de pago de tales fondos no está sujeta a ningún ajuste o revisión
debido a fluctuaciones de precio o moneda o de costos reales incurridos por la
UNAH en el cumplimiento de sus actividades bajo este Acuerdo.

lV. ReEistros. Información e lnformes:

4.1. La UNAH mantendrá registros claros, exactos y completos de lo que se refiere a
los fondos recibidos bajo este Acuerdo. La UNAH deberá resguardar toda la
documentación relacionada a este Acuerdo, de tal forma que los comprobantes
de facturas y gastos de los fondos aparezcan en forma separada para que

3.2.
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4.2.

puedan ser fácilmente identificables.

La UNAH debe proveer, compilar y poner a disposición del PNUD y/o sus
auditores, en todo momento, todo registro o información oral o escrita, que el
PNUD o sus auditores, razonablemente requieran en relación con los fondos
recibidos por la UNAH.
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4.3. Dentro de los quince (15) días siguientes a la terminación de las actividades del
Plan Plurianual de Trabajo o sus actualizaciones, la UNAH deberá proveer al
PNUD un informe final, con relación a todos los gastos realizados de tales
fondos (incluyendo honorarios, viajes y suministros) e indicando los progresos
alcanzados hacia el cumplimiento de las metas de las actividades realizadas,
utilizando el formato de reporte contenido en el Anexo B (formato de informe
financiero).

4.4. Toda la correspondencia relacionada con la implementación de este Acuerdo
deberá dirigirse a:

PNUD:

Rocío Tábora
Coordinadora de la Unidad de Gobernabilidad
Gasa de las Naciones Unidas
Ave. República de Panamá
Tel.: (504) 231-0102 | Fax: (504) 236-9570
Correo electrónico: rocio.tabora@undp.org

Patricia DénizAlonso
Oficialde Programa Unidad de Gobernabilidad
Casa de las Naciones Unidas
Ave. República de Panamá
Tel.: (504) 231-0102lFax. (504) 236-9570
Correo electrónico: patricia. den iz@undp. org

UNAH:
Dra. Rutilia Calderón, Vice-Rectora Académica
Dirección: Boulevard Suyapa, Ciudad Universitaria "JTR", Edificio de Registro,
2do. Piso, Vice-Rectoría Académica
Tegucigalpa. Teléfono: +504- 239-1194: Fax: + 232-1053
Correo electrónico: rectoría@unha.ed u. hn

V. Gondiciones Generales:

5.1. Este Acuerdo y sus anexos constituyen la totalidad del Acuerdo entre la UNAH y
el PNUD, suplantando los contenidos de cualquier otra negociación ylo
acuerdos, sean orales o escritos, referente altema de este acuerdo.
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5.2. La UNAH deberá cumplir con todos los servicios descritos en la programación
de actividades y presupuestarias del proyecto con la debida diligencia y
eficiencia. Conforme a los términos expresos de este Acuerdo, se entiende que
la UNAH tendrá el control exclusivo sobre la administración e implementación de
las actividades referidas en el párrafo 1.1.y que el PNUD no interferirá en el
ejercicio de dicho control. Sin embargo, tanto la calidad del trabajo como el
progreso alcanzado hacia el logro de las metas de las actividades inherentes al
proyecto, deben ser sujetas de revisión por parte del Consejo de Supervisión. Si
en cualquier momento, el Consejo de Supervisión no está satisfecho con la
calidad del trabajo o del progreso realizado hacia el cumplimiento de los
objetivos del Proyecto, dicho órgano de gestión podrá sugerir al PNUD: (i)
retener el pago de fondos, hasta que, en su opinión, la situación se haya
corregido; ó, (ii) declarar este Acuerdo terminado mediante notificación por
escrito a la UNAH de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 5.6.; y/o procurar
cualquier otra solución que resulte necesaria. La determinación del Consejo de
Supervisión con respecto a la calidad del trabajo y el progreso realizado hacia el
alcance de los objetivos del Proyecto, será final y concluyente en cuanto a los
desembolsos y obligará ala UNAH al cumplimiento de los objetivos.

5.3. El PNUD no asume ninguna responsabilidad de proporcionar seguro de vida,
salud, accidente, viajes o cualquier otro tipo de cobertura de seguro que pueda
ser necesario o conveniente con respecto a cualquier persona que preste
servicios en relación con este Acuerdo. Dicha responsabilidad incumbe
exclusivamente a la UNAH.

5.4. Los derechos y obligaciones se limitan a los términos y condiciones del presente
Acuerdo. Por consiguiente, ni la UNAH, ni el personal que preste servicios por
su cuenta, tendrá derecho a beneficio, págo, o compensación alguno, con
excepción de los expresamente provistos en el presente Acuerdo.

5.5. La UNAH será la única responsable frente a cualquier reclamo de terceros
resultante de actos u omisiones. La UNAH durante la ejecución del presente
Acuerdo, bajo ninguna circunstancia podrá atenerse al PNUD como responsable
frente a dichos reclamos de terceros.

5.6. Este Acuerdo podrá ser terminado por cualquiera de las partes antes de su
finalización, mediante notificación por escrito a la otra parte con una anticipación
de treinta (30) días, en cuyo caso la UNAH deberá reintegrar, en forma
inmediata al PNUD, todos los fondos no utilizados, incluyendo la parte
proporcional del overhead en caso de que los fondos provistos para las
actividades no se ejecuten al100 o/o.

5.7. La UNAH reconoce que el PNUD y sus representantes no han hecho ninguna
promesa real o implícita de financiamiento, a excepción de los montos
especificados en el presente Acuerdo. Aunque los documentos relacionados al
programa pueden indicar una cantidad total de fondos que podrían estar
disponibles para la UNAH, los desembolsos reales serán basados sobre la
ejecución de las metas de la UNAH. Si los fondos se devuelven al PNUD, o si se
rescinde este acuerdo, la UNAH reconoce que el PNUD no tendrá ninguna otra
obligación hacia la UNAH como resultado de tal rescisión o devolución
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5.8 Ninguna modificación o cambio de este Acuerdo, renuncia a cualquiera de sus
provisiones o disposiciones contractuales, ni ninguna cláusula adicional, serán
válidos ni oponibles, a menos que sean aprobados previamente por escrito por
las partes o por sus representantes debidamente autorizados, bajo la forma de
una enmienda a este Acuerdo debidamente firmada por las partes.

5.9. Toda controversia o reclamo surgida de este Acuerdo o relacionada con el
mismo, o la violación, rescisión o invalidez de este contrato, salvo en el caso en
que sea sanada amistosamente mediante negociación directa, serán resueltas
mediante laudo arbitral de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional-
CNUDMI, en la versión vigente en el momento de la sumisión de la controversia
a arbitraje. Cuando, durante las negociaciones mencionadas arriba, las partes
deseen llegar a una conciliación amistosa de dicho diferendo, controversia o
reclamo, dicha conciliación se hará de acuerdo con las Reglas de Conciliación
de la CNUDMI, o según cualquier otro procedimiento acordado entre las partes.
Las partes convienen en acatar el laudo arbitral emitido de conformidad con ese
Reglamento, como aneglo definitivo de cualquier discrepancia, controversia o
reclamación entre las partes.

5.10. Nada en este Acuerdo ni en relación con él se considerará como una renuncia de
cualquiera de los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas o del
PNUD.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, representantes debidamente
autorizados del PNUD y la UNAH respectivamente, firman el presente Acuerdo
de Contribución, en las fechas indicadas bajo sus respectivas firmas.

Acordado por el PNUD: Acordado por la UNAH:

Representante Residente
Programa de las Naciones U
para el Desarrollo, PNUD
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Fecha: Fecha:


